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VISTO: lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto N° 500/991, de 27 de 
setiembre de 1991;

RESULTANDO: I) que por la referida norma se dispone el trámite a seguir 
para los casos de excusaciones y recusaciones de funcionarios públicos, 
estableciéndose en todos los casos que será el jerarca quien resolverá las 
mismas;

II) que en el caso de los integrantes del órgano colegiado 
Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia, el Poder Ejecutivo es 
el jerarca con competencia para resolver sobre las solicitudes de 
excusaciones planteadas por estos y las recusaciones impetradas contra los 
mismos;

CONSIDERANDO: que por razones de buena administración y a efectos de 
dotar de mayor agilidad, rapidez y eficiencia al trámite dado a las solicitudes 
de excusación y recusación previstas en el artículo 3o del Decreto 
N° 500/991, de 27 de setiembre de 1991, se estima conveniente delegar en 
el Ministro de Economía y Finanzas o quien haga sus veces la atribución de 
dictar los actos administrativos que correspondan para resolver las mismas;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 
N° 500/991, de 27 de setiembre de 1991, la Ley N° 18.159, de 20 de julio de 
2007, y su Decreto reglamentario N° 404/007, de 29 de octubre de 2007, y el 
artículo 168 numeral 24 de la Constitución de la República;

i



EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
actuando en Consejo de Ministros

R E S U E L V E :

1o) Delégase en la Ministro de Economía y Finanzas, o a quien haga sus 
veces, el dictado del acto administrativo que resuelva las solicitudes de 
excusación o recusación y en su caso, la designación del miembro alterno a 
efectos de integrar el órgano colegiado Comisión de Promoción y Defensa 
de la Competencia.

2o) Pase a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y 
Finanzas a los fines correspondientes. Cumplido, archívese.


